
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil trece (2013) 
  
 

EXPEDIENTE:  No. 2013 – 00512. 
PROCESO:    REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

SEPÚLVEDA. 
DEMANDADO:   EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN – EPM. 

 ASUNTO:   REQUIÉREMELO PREVIA A LA ADMISIÓN. 
 
Previo a la decisión de admisión, inadmisión o rechazo  de la demanda, 
se requiere oficiar a la parte demandante para que allegue CD en 
formato PDF cuyo archivo no supere la capacidad de 5 MB o en su 
defecto en WORD, para garantizar una debida notificación a la 
entidad demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
El auto anterior se 
notifica en estados 

de fecha 4 de junio  de 
2013. 

Secretaria Judicial: 
 
 

CATALINA MENESES 
TEJADA 

A.L. 


